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I—EPPA 	 PUERTO DE ACAJUTLA 	 31-Mar-2016 

UACI 
CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE 

ORDEN DE COMPRA N2 451/2015 
NRC : 	 Clasificación MH: Gran Contribuyente 	 Expediente : CEPA-LGCA 211/2015 

NIT : 	 Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP 

Telefono: 	 Gestor: 

Señores: 	(199) PROINDECA, S.A. DE C.V 

(SADFI: 315) 

Fax: 

Telefono: 

Correo: 

NIT: 	 NRC: 

Fecha: 11-Dec-2015 

Req Asociadas: 559/2015/04 

Lugar de entrega: PUERTO DE ACAJUTLA 

Cen Cos Asociados: 1906-SECCION MECANICA 

itemi 	Cant. I 	Unidad de 
Medida 

Código I 	 Descripción 	 I Precio Unitario 
US$ 

Total US$ 

1 500.00 MT 2534 CABLE DE ACERO DE 314" 17.4300C 8.715.0000C 

ESPECIFICACIONES DEL CABLE 

MATERIAL: ACERO GALVANIZADO DE ARADO MEJORADO (IPS) 

CONSTRUCCIÓN: 18X7 

ALMA DE FIBRA 

DIAMETRO: 3/4" (19mm) 

TENSIÓN MÍNIMA DE ROTURA: 20,000 kg 

ANTIGIRATORIÓ 

PREFORMADO 

PRELUBRICADO 

USO: LEVANTAR CARGA CON GRÚA TELESCÓPICA DE RUEDAS 

DE HULE. 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 95/100 DOLARES 

Sub Total US$ 8,715.00 

1,132.95 IVA US$ 

Total US$ 9,847.95 

Firma Proveedor : 

Nombre Proveedor: 

Firma: 

:00RDINADOR COMITÉ DE ADJUDICACIÓN LIBRE GESTIÓ1,  

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL. FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL. 
RECIBOS. FACTURAS DE EXPORTACIÓN. NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN ELARTICULO 114. LITERALES al Y bl ORDINAL 6 DEL CÓDIGO 
TRIBUTARIO, PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR 

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA. 
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL a nombre de CEPA. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.  

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 	1-Apr-2016 


